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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

E.I !"ribunal Co~stilUcional,por providencia de 13 de enero actual, ha
adnlltldo a trámite la cuestión de mconstilucionalidad número
2631/1991, planteada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de La Coruna, por supuesta inconstitucionalidad de! artículo 76.1 de la
Ley de Arrendamientos Urbanos (texto n:fundido de 24 de diciembre de
1964), por posible contradicción con el artículo 24.1 de la Constitución.

Madrid, 13 de enero de 1992.-EI Secrctariodc Justicia.-Firmado y
rubricado.

E.l ! ribunal Co~s1ilucional,por providencia de 13 de enero actual, ha
admitido a lr¿mUe la cuestión de ¡nconstitucionalidad número
-2532/1991, planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Sevilla, respecto del penúltimo párrafo. exceptuando su inciso Jina!. del
aniculo. t .435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. por poder vulnerar lus
artículos 14, 24.1 y 5L 1 de la Constitución.

Madrid, 13 de enero de 1992.-El Secretario de Justicia.-Firmado y
rubricado.

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre. faculta a las personas
físicas ~urídicas residentes para que puedan abrir y mantener cuentas
denominadas en pesetas o en divisas en oticinas operantes en el
extranjero, tanto de Entidades registradas. definidas en el articulo 5.°,
punto 1, del citado Real Decreto, como de Entidndes bancarias o de
en::-ctito extranjeras y realizar cobros y pagos con no residentes mediante
abonos y adeudos en dichas cuentas,

A su vez, la Orden del Ministerio de Economía v Hacienda de 27 de
diciembre de 1991, que desarrolla el Real Decreto: establece la obliga
ción de informar al Banco de Espana de la apertura de dichas cuentas,
así como de sus movimientos al crédito. \' al débito en -la forma que el
Banco de Espana determine. .

Por ello, el Banco de España ha dispuesto:

Norma primera. Obligación de ÍJ~fárlllar:

1. Las personas fisicas o Jurídicls rcsid ..:nlcs, tÍlubrcs de cuentas a
la vista, de ahorro o a plazo, denominadas en divisas () en pesetas,
abiertas en oficinas operantes en el extranjero, tanto de Entidades
registradas como de Entidades bancarias o de crédito extranjeras,
vendrán obligadas a informar directamentl~ al Banco de Espana tanto la
apertura de las mencionadas cuentas como los cobros y pagos qUe se
J'ealicen mediante abonos y adeudos en las mismas, de acuerdo con el
procedimiento que se establece en laprescntc Circular,

2. L.s operaciones con no rcsid{'ntes que den lugar a abonos y
adeudos en cuentas denominadJ.s en divi:.as o en pesetas de titularidad
de personas fisicas'ojurídicas residentes, :lbicrtas en oficinas operantes
en Espana de Entidades registradas. serán comunicadas al Banco de
Espana directamente por estas últimns. de acuerdo con las normas
aplicables n la información que deben rendir las citadas Entidades sobre·
sus operaciones con el exterior por cuenta propia y dc su clientela.

3. Las obligaciones de información establecidas en los parrafos 1
y 2 de la presente norma no tendran mas cxcepciones que las que el
Banco de Espana pueda, en su caso. establecer, de acuerdo con lo
dispuesto en la norma séptima de la presente Circular.

Norma segunda, .-lpeNl/ra y 1J/IH'i1i:acuJn dt! cuentas:

L Las personas tlsicas o juríJicas residentes que abran cuentas a la
vista, de ahorro o a plazo, en dlv¡sas o en pesetas, en olicinas operantes
en el ~xtranJcro. tanto dl' Entidades registradas como de Entidades
hanCi.1nas o de crédito cxtrnnjeras, ddx'ran informar de ello al Banco de
Espaila en el, plazo de un, m!.:s. contado a partir _de la fed1a de 'su
apl'11ura, medlilllte la l.-'umphmcnt.:lCIOn del formularlo modelo DD1 Que
se adjunta en et anexo 1 de la presente Circular, en el que figurará
Impreso el ((numero de registro del Banco de España)),

.2. A esta misma o,bligac~ón,dc inlormar al Banco de Fs.pallü ljUC(Jan
sUJcqs las pcrSún¡¡~ fislcas ü Jlln(jlcl<; r('sldcntes que ya scall tltubn's ce
cuentas abiertus en el extranJero. debiendo hacerlo en el plazo de un
mes, (Ontado a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente
Circular.

3. La cam:cl':lI.:ión de- estas CUt:llL1S d(:bcrj l,:omunicarse, igualmente,
mediante la cumplJmentación del Citado impreso, modelo DD 1, en el
plam de un mes.

4.. Las modificaciones en las características de las cuentas. y
cspl~Clalmente las que afectaran a sus titulares, deberán comunicarse por
('scnto al Bam:o de Espafla, en el plazo de un mes.

Norma tercera, Cobros l' ¡Jugos }'eaJi::ados medial/fe ah/}!105 y
¡¡dewlo5 {'JI las clÚ'JI!as:

L las variaciones que se produzcan en el saldo de cada una de las
('ucntas abiertas en el extranj<:ro, así como los cobros recibidos v los
pagos efectuados que originen dichas variaciones. deberán ser comunica
dos al Banco de Espaila en los impresos modelos DD::! y D02, bis que
se ndJunlm l'n el anexo 1 de la presente Circular.

:!. Cuando un abono o adeudo en cuenta sea el resultado de
liquidar el neto de varios c;)bros y pagos exteriores, éstos deberán
comunIcarse al Banco de España sIn agrupación ni refundición. Sin
embargo, podran comunicarse de forma refundida cohro~ o pagos, .
cuando se I.'umplan la~ siguientes condiciones: J

En 10$ cobros o pagoscomcrciaks superiores a LOOO.OOO de pesetaS-, *
cuando clconcepto, b moneda, el pais v el núml'fO de la cuenta exterior'
sean iguales y la lecha de abono o adeudo en la cuenta esté comprendida
en el período al que corresponde la comunicación. ,_:~

En los cobros o pagos comerciales, iguales o mferiorc:s a 1,000,000 de
peseta,s, cuando la moneda y el número de la cuenta exterior sean iguales
'j la techa de abono {) adeudo en la cuenta esté comprendida en el
periodo al que corresponde la comunicación. . J

En los cobros O pagos no comerciales superiores a 1.000.000 de
pcscias, cuando el conccp!c, lJ rnoneda, el pais v el número de la cuenta
exterior sean iguales y la fecha de abono o adeudo este comprendida en
el período al que corrc-spondc la comunicación, quedando excluidos, en
todo oso. de la agrupación los cobros o pagos que, de acuerdo con las
normas en vigor de comunicaCIón ;tl Banco de Espai'ia, deben llevar
resenados el número de operación financiera. ~

En los cobros o pagos no comerciales. iguales o inferiores a 1,000.000
~e pesetas, cuando In moneda y d número de la cuenta exterior sean
Iguales y la fecha de abono o adeudo en la cuenta esté comprendida en
el período al que corresponde la comunicación, QUI.~dando excluidos, en
todo caso. de la agrupación los cobros o pagos que, de acuerdo con las,
normas en vigor de comuOlcación al Banco de Espana. deben llevar!
re"'enados el número de operación financiera,. .,-::-:\~

Las transfen;ncias desde o hacia otras cuentas de residentes podrán'
comunicarse ugrupadas sólo L'uando la contrapartidn sea la misl,na
Entidad de depósito residente 0, en el caso de cuentas de reSidentes en '
el exterior. el mismo titular. .±,,~

Norma cuarta. Periodicidad de la información,-UJ. inlormaci¿~:1
sobl'e cobros, pagos y variaciones de saldo de las cuentas a que se refiere
la norma tercera anterior tendrá una ,periodicidad mensual y su remisión
al Banco de E~pana habrá de prodUCirse no más tarde del día 20 del mes
siguiente a cad::t mes natural. ..

.Norma Q,llinta. Otras lrallSJcu'O!l('s,-L.s personas fisicas o Jurídicas
resld..;-nlcs. tllularc~. por cualqlllcr concepto, de transacl.'ones extcriore~

que no den lugar a cobros o pago'>, \'cndrán obligadas a declararlas en
la forma y (on la periodicidad que establezca el Banco de Espaila,

Norma scxt;¡. Envio de il~/;)¡'IIlacióll,-Lainformación y todo tipo de
c~munic¡ll'ión relacionada con la materia regulada en la presente
Clfcular se dirigirá a la Oficma de Balanza de Pagos de este Banco de
Espana.

BANCO DE ESPAÑA

CUESTION de inco/lstitllciv/la/ídad número 2532/1991.

CIRCULIR número 1/1992, de 15 de enero. sohl'c residen
tes titulares decuelllas bancarias en Pi extranjero.

CUEST/ON de. inCOIIStilllcionalidad nlÍmero 2631/1991.1377
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Norma !5>eptirna:

1. Las de-daraciones \'0 los modelos DD2 durante c12ño 1992 sr;rán
tnm~·'jlralcs y dcbaár: remitirse al Banco de bpaña no m:is tarde de los'
VCllH:: dins siguientes a cada trimestre natural (20 de abril, 20 de juho,
20 d(' úcluhrc y 20 de enero), _ .

t'o vendrán obligados a presentar didlas·dct'laraf;Íones Jos titulares
de (ut..'ntas. en el exterior cuando ni la suma de abonos ni la de adeudos
en un trimestre, alcancen el importe de lS.OúO.ODO de pesetas.

2. Si ('Ji un trimestre determinado, en t992, en abonos o adeudos.
s.c alcanza.1a citada cifra de 15.000.000 de pesetas, la dcclameión que se
realice vendrá acomp..nada por las operaciones no informadas del
tricwstrc o trimestres anteriores.
te
t
'l.

r
t
~

(

3. En todo caso, los titulares de cuentas eX-l.~ntas de informaL d~
acu;;rdo con lo establecido en el punto l anterior, habrán de haceruna
declaración t::n modelos DD2 y DD2 bis, en el cuarto trimestre de ~ 992.
que contenga los saldos inícíal y final, la suma total de las operacIOnes
de abono y la suma total de las de adeude del período exento
correspondiente.

Norma octava. Entrada el! vigor.-La presente Circular entrard en
vigor el día I de febrero de 1992.

Madrid. 15 de enero de 1992.-El Goberr.ador. Mariano Rubio
Jíménez.



ANEXO I \

INSTRUCCIONES DE PROCEDIMIENTO

INSTRUCCION PRIMERA.-elase de formularlos

Se establecen los siguientes formularios:

1. Modelo 001 para la comunicación de apertura o cancelación de cuentas en emidades de depósito en elelrtrart·
jera.

2. Modeles 002 (primera hoja) '1 002 bi$ (segunda V sucesivas hojas) para la comunieación do las siguientes op...
racio'18s de obono '1 adeudo en cuenta abierta en entidad de depósitO en el extranjero.

2.1. Operaciones que consfltuyen .cobros Vpagos elCleríores.

a) Cobro recibido du no rllsidenle; abono en c\Jenla.

b) Pago realizado a no residente; adeudo en Ctlenta.

;2.2. OperacIOnes quOJ no CO!'lstltuylln COtlros y pagos exteriores.

a) Transler",.ncid recib:da de:

- Qtra"C\Jenta de residente, ablet1a en el extoilrior.

- Otra C\Jenla de residonte, abierta en una entidad de depósito en Esp8/'1a.

- Una emk!ad de depósito operante en Espllna.

b) Transteren-ci3 efectuada a:

- 01+a c\Janta dEl r9sk!9nte. abierta en el exterior.

- Otra cuenta de residente. abierta en una entidad de depósito en España.

- Una entidad de depósito operante en Espafla.

e) Conversión de una moneda a otra, entre cuentas exteriores de un mismo tiMar, mediatlte abono en
la cuenta cuya monedase compra, y adeudo en la cuenta cuya moneda se vende.

3. Los citadO(llorffilJlarios podrán obt'lnef$e el\ el Banco de Espafla, en Madrid y sucur$ailes,

La, entidades registradas qua \o desllen podrán adq\Jirir astos lormlJlarios para alander,PQtÍCioMS de sus
clientes.

INSTRUCClON SEGUNOA.-etJmpllméntaelon del formularlo modelo 00'

RqclJtN'fO 1. CLASE DE COMUNICACION

s~ marC4r~ con una X el casillero corrosponctienle. según sea apertlJra o cancelación de cuenta. En este último
caso :so hará figUloH el númaro da (l~gistro del Banco de Espafla de la cuenta cancelada.

R>oK:uadro 2. nTUL4R RESIDENTE

al SI) hará constar 91 nombre da !a pe~ona lisica o jurídica titular de la cuenta, su dirección y el N1F. CU,!I"-1o
!;¡, cuon!a; B:;te'lb",'tla a nombra do m,i,; do un litular. sókl figurará el primelo en este recuadro y los rllSlan·
tes. al dú;s¡;¡ 1.1",1 mr.odela 001

b) igualmente. hallra de dllscr:birsa la élCl.vid:ld económica principal deltitulm de la cuenta

e) Se harán constar el nombre y teléfono de la persona con quien PU¡¡d3 eSlabt(lCél'$e contaclo para la resolu
ción de incidencias,

R9ClJadro 3. DATOS DE LA CUENTA

a) Nombre, diracción y pa¡s <\e la entidad de depósito no residen'e en que se abre la cuenta.

b) Se indicará la moneda en que está denominada la cuenta.

e) Importe por el que se efectuó la apertura o. en el caso de ctJentas abiertas con anterioridad. el saldo exis·
tente a la lechá de entrada en vigor de la presente círeular.

d) Se marcara; con una X la clase de cuenta. se hani figurar el número de cuenra asignaco por la entidad de
depósito en que esté abierta 'V su lecha de apertura, V se indicará el numero de tit\Jlares de la misma.

Recuadro 5. DILIGENCIA DEL BANCO DE ESPAÑA

A cumpHmenlar por el Banco de España.

INSTRUCCION TERCERA.-Cumpllmentaclón de tos formularios modelo. 002 (primera hoja) y 002 bis (se.
gunda y t.uceslvas hojas)

ClJando por razones de la eKención traositoría para 1992 (norma soiptima de la presente circular), en una fecha
detérminada se informe más de un trimestre, se cumplimentarán lJn lcrmul.lrio modelo 002 '1 los 002 bis necesarios
por cada lI1rt1estre informado.

CABECERA

Se hará constar el nombre de la entidad de depósito no residente en que está abierta la cuenta '1 el número de
registro del Banco de España asignado a la com\Jnicacíón de apertura de dicha cuenta.

R9Cuadro 1. TITULAR RESIDENTE

a) Se hará constar el nombre de la persona llsica °jurkfica litular de la cuenta. su dirección 'V el NIF. Cuando
la CUolr.ta está abierta a nombrlt de más de un titular, sólo liguIara el primero en este recuadro '1 los rastan·
tes titulare!.', al OOrso.

al Mes o trimestro al qtH' oo"esponden lOs dalos informados.

e) Moneda en que está abi"ula l.a CUftnta que S9 ¡nlolma.

d) En el recuadro correspondiente se harán constar el número de h0Í3s de la dedaración y 'irma del declaran·
lO.

RtK:Uadro 2. NUMERO DE ORDeN

Servira para numerar correlativamente las operacionlils comunieadas en los modalos 002 y D02 bis.

Recuadro 3. DESCRIPCION DE LA OPERAC/ON

En las operaciones que constituyan coblOS o pagos elr!erlores (daves 1 y 2. recuadro 6) se expresara con la ma·
yor dandil.d po:'lIble la naturaleza de la operación a que coff9spooden:
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Ejemplo; eXpOrtación de maquinaria ag'rlcola, publicidad. dertchos de autor, ele.

Cuando se trate de translerMcias entre fosidenles o a una entidad da depósito operante (In Espal'oa (clave 3. r.
cuadro 6.) SI) pondrá la palabra. Transferencia...

Cuando ,.Iralo de una operación de convernión (clave 4. tectladro 6)~. pondrá la palabra ..Conversión_, '

""""",,,,,"- ....,,"'.' ':"'-'''',,.,Y-,"'',.,
En cuak;ui« <:aso, itI saldo Inicial Ier' Igual ., MIdo final que a1ca.rre d&lp"rfodo anlariof figuró .n la columna

contraría.

RfK:uadro 10. SUMAS

Se consignarán las sumas correspondientes a ambas oolumnas 4. ADEUDOS Y5, A80NOS.
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R.cu4dro 12. SUMAS IGUALES

Tras la QP4Jración anterior, $8 "staf)'lparán tas cantidades íguales r.sultantes en las columnas 4 y 5.

la dihN'ancia entre las sumas de las columnas 4 y S, que habr' de rallejar .1 saldo de la cuenta al cierra dal pe.
rlodo, $a hará ligurat en tacoklmna en qua la suma saa menor,

Rflcuadros 4 Y 5. ADEUDOS (Pagos) y ABONOS (Cobros)

B} En 8slos r.cuadros $. hartan ligurar los importes abon.dOS Vadeudados en la cuonla.

b} Sin embargo, cuando un impon8 sea el resultado de una liqYÍdac:ón poi compensación de varias Operacio
ne., se harán constar los importe. de los cobros y pagos compensados. en lugar del importe neto abonado
o adéudado.

e) Cuaooc los CObrOs '1 pagos compensados estén cifrado. en moneda distinta d. la del r.sunado de la liqui.
daCión, u proceder. segun se especifica ~ el dorto del modelo 002.

ReCIJadro 6. CLAVE DE LA OPERACfON

s. marCaré con una X la clave de la operación do que se trale,

Ffecuadro 7. PAIS

Se indicará el pa1s, d. aCUlllrdo con las f'9Qlas contenidas en los pÁmafos siguientes:

.) Cobtos d. ellpoltaciones.-País al que se vende la mercancía. aunqVG ésta haya sido exportada a otro
territorio. .

b) Pago de importaciones,-Pa¡s al que se compra la mercancía, aunque 'sta haya sido importada desde otro
territorio.

e) Cobros y pagos por conceptot no correspondientes a mercancfas.-f!aís de residencia del COntratante di
r8C'lO de la transaccí6n, sin tener en cuenta a terceras personas que actúen d. interml8dlarios.

d) En k:la casos de transferencias o conversiones (dtlWs 3 'f 4, recuadro 6) no .. hará conStar el pals,

RfICU«1ro B. NOF, NIF O Efftiiad

Este recuadro tiene la siguiente aplicación múll:ipte:

a) En cobros y pagos originados por o~'.ciones de prútamos o tínal'lciaóones concedidos por no residentes
a ruidenles, se hará ligurar el NOF asignado a '- operación (cüeular nt 211992 del Banco d. España. d.15
de enero).

1:1} En transfentflCias recíbidas o etlYi.oas dala las cuenta en el extranjero de 011'0$ ,esidente., $8 indJcara el
~IF del ,.sidenle de la OOnltapattida.

e} En translerencias recibidas o elWiadas del. les cuenl4l de entidades de dep6sílo 'esid.ntes, se hará 0)11&-

tar al flOmbre de la entidad de depósito, '

R9CtJadro 9. SALDO ANTERIOR

Se anotar! en la columna 5. ABONOS el saldo a:::reedor que tenga la cu.nta en ~ lecha de inicio del período
que $8 ínlorma, En caso de que.1 saldo Il.Ier. deudor, s. anotara en lacolumn4 4. ADEUDOS.

Recuadro ff, SALDO fiNAL
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MODELO 002

elawa: 11~~.'!¡íjEf

Fkma:

I

Moneda: "._.... ._...... .".__.._.....".""..

1. TITULAR RESIDENTE: . ~ ~_~ .. .."'_..".

00mlcI1Io: . .__. '"__." .:..__.• ._~. .__..~."_._._."~.~_._ ... .. ....

NOTA: No Ilt ~1TIf"'''I.eMllIu wro-.lOllu. A ~ o001'I_'. d.lrrp.ma. IAeclbldo:
~ hI OMIrM "" tIbI.... eflllmn " mk .Il.n Ilt MI......Ii/lA'. tn ....~olM lJ*.
o.IpImwo-,~.. ao.lklot"'..... lIck.,.o. N'de hojas:

nANCO DE ESPAÑA

S.AlOOS V MOV1MIENTOS DE COBROS V PAGOS EXTERIORES, EFECTUADOS A TRAves DE LA CUENTA ABIERTA EN LA ENTIDAD DE DEPOSITO OPERANTE EN El

EXTRANJERO REGISTRADA EN EL BANCO DE ESPAÑA CON EL NI _

I NIF: I I P8tlodo: ..__:..."._. ..""~ '. de 199.~_,"

2''''_1.... ~, DE9CRlPClOIt DE LAOf'f~ .. AOEUDOS
tP~'1

5, ABONOS-.., •. ClAVE DE lA
OPEAACIOH '1. PAlS " HOF, NIF o Ellfd-.t

(MM._ ..... ~1

• SAlDO A"TE." "'1 ,,' """I ,,'" ,,' l'0-"" 30 '_. ,.

tlr-------.::..::.=:~=.--=.-.=-.:-.... . '0-- <0- I ¡".\hh
l···"'··..··...,·· . . . .. . ..----- ~--...-~ ~:1_._Tl¡";l'l:¡'.,.....,'l' ••••••_ _._ _--_.- ====

D~::==:===...-.---- ....-..--..-:=--·¡if,m-.~-"r-~~I, I I:g::. :g=I GTw.T1 ,. . ~J
D~:::=:::=:::::=:=--:-:--_.. -·-~.__-_=:=. :,~i*#i4f,f\L ,,,,.,,,,, ,[:g:. :g= l' r;;;J ,, 'I
D:::=:--::::~--:=--·-:... - ... I_g¡g;;!, " "'" " ' ,,' ,"tg::. :g=I p;J ,,,' ,,, ' ,I

D~=:~=~_::......_-.__ __"-_~iW-__~_'~-'~'1 ' , ]¡I: :~=1I~ . " " " " 1,
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RELACION DE OTROS TITULARES DE LA CUENTA

NOMBRE V APElllOOS NIF

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE ESTE FORMULARIO

Cabec:er....se haré constar al nombre de la entidad de dep1sl10 no residente m QUe cslé abierta la CU9"lla y al nLmWO de reg8tro
del Binco de Es¡:Ma asi\7lado a ta comunicadón de &p01IJ8 de diCha ~la.

Recuacko 1.-mUlAR RESIDENTE: Se hara constar d nombre de la pErsona Iisica O)Jrkf1Ca titular de la OJenla. BU drecdón y d
. NIF (ctnrdo la wmla esté etilrta a norntre de mas de tn tllutar. só/O ftgur;n d primEro 01 este fOOJ9O'O y loa restanles, al

dorso). e mes o trlmeslre el que conespY!dan los d<lIos Informados y la moneda 00 Que esté atime la c:uenla que toe Informa.

Reeuadfo 2.--NUMEAO DE a:IDEN: SErIArá ptn n\.nicfar COlTdativammle las ope'adonae OJlTlI..,lcadas 81108 motidos OD2.

Recuadro 3.-OESCRIPCION DE LA OPERACION: Se axpres<ri con la ma'rOf datidad poWI& la"nalLnlklza de la opa-adón. Qoor
plo: exportación dem9qjneria agóoi::lIa. publiddad. oo-echos de aul()(. ·lrans!(ro"lda....COt1VO'"Sl6n_, ele.. (caso de sar necesa-
rio. _la"""la e/gUenle). .

Reeuadroe oC y 5.-M>EUOOS (Pegos) Y ABONOS (Cobroa): Se harén lignr 106 importe6 adeudados y abonado& en la CUEnta; ~n
4lO'lb.-go. wando un /mpof1e lea d resultado do tria IIq.J1dadÓfl p:n' cornpMSaci6n de mas ope'edonea. 8G hm-kI oonllhr
los Importes de loa~ y Pag03 oomprosad08. en lugar dd Importe nelo adBJOOdo o abonado. OJMdo tos CXlb"08 y pEl'

P OOfTlpa'ludoa ee1én cfrudoe en moneda dstnta de la~ r08Uftado de la Iqudadón, se pmoed9'á .egjn ea eepociflca
en ellligukJ1le elem,:lo: llqJkjadón en dólaros, mediante compenaacfón. de las aiguiool811 opEW'adooe&:

- Cobfoa: OOLARES 100. CM 2.000, FF 750.

- pagos: FF 250. OM 3.000.

loa C:embioa aloa que Sé ha hecho el CÓmputo de la liCJ1idadón han sido los &íglimlos: 1 dólar. PTA 100; 1 FF ,., PTA 20;
1 CM. PTA 50. Seh<rin Iaa !igtJmle6 cornuricadonea. (Yl!t.Jga'" de una llOla por d611rllS 700. qJe M el reeultado de la Uq;
dad<ln:

- ABONOS (Cobros): OOarea 100 + OóIt1"es 1.DOO{con11'aYl]lor de OM 2.000) + 0óI<W'98 150 (oonlravafor de FF 750) .. O6la-
r.2.250, .

- ACBJOOS (Pegoe): 06181'98 50 (contl'lMllor de Ff 250) + Dól<W'e. 1.500 (oontravalor de CM 3.000). 00atee. 1.550.

Cada WIO de Mios spuntealré 8QOmP8I"'¡Bdo de la COITespond<nle d98Cripdón de la operadón.

Recuadro I.....et.AVE DE LA CPERACION: Se marca-é tXln una ~x. la dave do la op:lIl'Idón de qJG ea trete.

Recu.dro 7....PAlS: Se lnd1cri e psia. de acuerdo con las regaa. ooolErkiaa IYlIo$ pa-rnfos.gublte&:

a} Cobro. da 6llJXl'1aóonel1.-Pt:n al que lIS VEndotamerC8"da.~e és!a haya fidoexpoft.ada 8 otro tMitono.

b} Pagos de 1rnportedanea.-P8rs al que se compra la tn«CU'\da, aJnQUe ésta haya pjo Importada dead9 otro lamtorio.

c} Cobros y pagoe por~osno OOlTeepondlYllea 8 mercandas.-Pa,- de fMldenda del tXlntratante di'odo de B trtll
uc:d6n. aIn tener En cuenta 8 tO"ClYas Pf"Ol'\H QJEI: adÚIYl de Inta-modiariot.

d) E'n toe caeoe. de -tnrlsfEnncia· y ·oon~· no se hará oon~ar el país.

Recuadro 8....NUMERO NQFINUMEAQ HU: O NOMBRE DE LA ENTIDAD IX OCPOSlTO: Este recuadro llene la s1gUSlte ~ca
~mUllPe:

8} fn cob'oe y pago. originados pot op«adones de EJ1dEJJd<rnimlo de 'esídmlea con no reeldantee. se fuá fVJnr el: nU
mEn) NOf 88Ig\ado ala operación.

bJ En lrenarwendes MCW98 o erMada& deJa 198 OJenlaa en el 8ld.~O'o de otros residentes, el AJm«O NIF del re&ldenle
de le oontrepa-tida_

c} E'n tnlr\flferendea redbldas o ~38 dela la6 cuentas de MtJdades de depósito telIldenloa. el oombfe de lB tIltídad de_lo.
Recuadro 1..-5Al.OO ANTERIOR: se anotaré M la coLma 5. ABONOS s saoo ocreedc.- qJe tenga 1& ruenla En la fecha de Ioldo

dEl perfocfo que aelnforme. En caso de que s sado fu«adeudot. 6e Mo:a~ En la coIunne 4.ACe..OJS_ En o.dQlJler caso.
e aaldo tidá Mté Igual ef aaldo final QJe al dOT8 del pM'odo antmor 'lPÓ al ta columna cx:rlrttta.

Recuadro 10.-8UWS: Se condgnM las lllJlTU1'l correspondlenlee a smbaa co\.Jmnee. -4. AOCUOOSyS.~OS.

Recuadro 11.-5AlOO ANAl: la dlfmnda oolm laA 8UTlas de las colrmnaa 4 y 5. QJe hllbrá de reI1tfar el addo de la OJentlJ a
eIemI del parlado. 18 hri flg.nY en la columna en Que la 8UTla 500 manor.

Recuadro 12.-5UMAS lGUf\lES: Tmala cpaadón mimar. se e&lamp<r.1n las e<JnIldad08Igua1CS resu!tmtC8 tn lall cd...mflS1l¡ 4 y 5.
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